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teos, ejecución y mediciones), manejo y empleo de máquinas y
elementos necesarios para estos trabajos, arbolado, seftaliza,ción,
recuentos de trAfico y el Reglamento de Policía y Conservación
de Carreteras.

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el de
bido rendimiento y disciplina en el trabajo.

3.a Se estimarán como méritos los efectos de esta convo-
catoria:

al La posesión de títulos o diplomas de capacitación o per-
feccionamiento profesional.

bl La antigüedad en el servicio sin nota desfavorable.
el El sentido de responsabilidad. iniciativa y dotes de mando.
d} Los premios, recompensas y menciones honoríficas que

consten en el expediente personal. .
el CúaJquier otro de naturaleza similar que acredite la

aptitud para el ascenso,

4,- Las instancias para tomar parte en este concurso-oposi
ción se dirigirán al ilustrisimo señor Subsecretario del Ministe
rio de Obras Públicas, reintegradas cQn póliza de tres (3) pese
tas; y se presentarán en la Jefatura Provincial de Carreteras
de la provincia donde reside el interesado o en los Gobiernos
Civiles o en las estafetas de Correos, de acuerdo con el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimtento Administrativo. En las
instancias se hará constar el nombre y apellidos del concursante,
naturaleza, edad, estado civil, domicilio; número del documento
nacional de identidad y fecha de expedición del mismo. profe
sión u oficio, manifestando expresa y detalladamente que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas en esta convocato
ria. Se acompañarán a las instancias certificaciones justificativas
de los méritos que aleguen los aspirantes.

5,- El plazo para la admisión de instancias será de trein·
ta (30) dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu~

blicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado'"
6." Terminado el plazo para 'solicitar, se publicará en el ",Bo

letín Oficial del Estado" y en el de la provincia la relación de
aspirantes admitidos y excluídos, fijándose lugar, día y hora
para la celebración de exámenes. que tendrán lugar en todo caso
en esta. capital, y se hará pública la composición del Tribunal
examinador.

7." En el desarrollo y tramitaCión de este concurso-oposición
y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases -será
de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto de
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 yen el Re~

glamento General del Personal de Camineros del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento, en base
a lo dispuesto en la expresada Resolución del ilustrísimo senor
Subsecretario del Ministerio de Obras Púbilcas de fecha 20 de
octubre de 1971.

Huesca, 3 de noviembre de 197L-El Ingeniero Jefe"-6.668~E.

RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla por la que se anuncia concurso
oposición libre para. proveer una plaza de Subjefe
de taller vacante en.la plantilla de personal ope
rario de la misma.

En base a la autorización del ilustrísimo seilor Subsecretario
del Minísterio de Obras Públicas de fecha 13 de octubre ac
tual, esta Jefatura convoca concurso-oposición libre para cubrir
la mencionada plaza de Subjefe de taller, vacante en la plan
tilla de personal operario de la provincia.

Esta convocatoria se llevará a cabo conforme a lo prevenido
en el vigente Reglamento General de Trabajo del Personal Ope
rario- de los Servicios y Organismos del Ministerio de Obras
Públicas, aprobado· por Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 16 de julio de 1959 (..BoleUn Oficial del Estado,. del 2B) y
a las condiciones que expresamente se indican a continuación:

Condiciones para el ingreso

a) Aptitud física suficiente acreditada. mediante recono
cimiento médico de los facultativos que determine la Jefatura.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
el Aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza del cargo.

En todo caso se exigirá:

Conocimientos teórico-prácticos, responsabilidad y dotes de
mando, conforme a lo prevenido en el apartado bl del artícu
lo 16 del Reglamento de Operarios antes citado.

Conocimientos de -organización de un taller, según las normas
vigentes en el Ministerio de Obras Públicas.

Tramitación de reparaciones, mantenimientos, pedidos. etcé~
tera, según las citadas normas.

Interpretación de planos de maquinarias,
Conocimiento teórico-práctico de máquinas-herramientas de

taller. -
Conocimiento de' motores y demás elementos de maquinarias

empleadas en el Parque del Ministerio de Obras Públicas.
Las cualidades exigidas de dotes de mando y responsabili

dad en la misión deberán ser demostradas por el personal ajeno
a la plantilla de personal operario durante el período de prueba
reglamentario. '

Méritos

Haber desempeñado el cargo de Subjefe de taller durante
un período mínimo de tres meses.

Solicitudes

, En el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el ..Boletín
Oficial del Estado"', cuan.tos deseen tomar parte en este concurso
oposición podrán solicitar su admisión mediante instancia diri·
gida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras
de Sevilla. que presentarán en esta Jefatura, domiciliada en
plaza de España, se9tor tercero, o en 1051 Gobiernos Civiles.
Oficinas de Correos, etc., de acuerdo con lo establecido en el
artículo" 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

En dicha. instancia se hará constar: Nombre y apellidos,
naturaleza, edad, estado civil. número del documento nacional
de identidad. domicilio. profesión u oficio, si 10 tuviere. y la
manifestación expresa y detallada de que reúlle todas y cada
una de las condiciones· exigidas en la convocatoria.

Los méritos que puedan alegarse se justificarán con las cer
tificaciones que los acrediten.

Tramitación final

Una vez tenninado 01 plazo de admisión de solicitudes, esta
Jefatura com.unicará a los aspirantes admitidos a examen los
dias, lugar y hora en que hayan de presentarse ante el Tribunal
calificador, entendiéndose que renuncian a toinar parte en el
concurso-oposiCión cuando alguno de ellos no esté presente en
el momento de comienzo de cada una de las pruebas.

A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los exá·
menes. esta Jefatura acordará la admisión provisional del con·
cursante aprobado para cubrir la· plata vacante objeto de este
concurso~oposición, iniciándose el periodo de prueba que deter
mina el articulo 28 del citado Reglamento General de Trabajo,
prueba que durará un mes, durante el que el concursante deberá
presentar los documentos acreditativos de las condiciones exi·
gidas en esta convocatorl&; a saber:

al Permiso de conducir de la clase exigida C.
b) Certificado médieo oficial.
el Certificado de antecedentes penales.
dl Certificado en extracto de acta de nacimiento.

"e) Declaración jurada de. no haber sido expulsado de otros
Cuerpos u Organismos del Estado. Provincia o Municipio.

f) Libro de familia. o declaración de su situación familiar.
g) Documento de asistencia de la Seguridud Social, si lo

tuviese.

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado
producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que el concursante haya podido incurrir por
falsedad en la instancia.

Sevilla, 30 de octubre de 197L-El Ingeniero Jefe. Fernando
Pérez Gil.·-6.642-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
convoca oposición directa para cubrir la cátedra
del grupo XXVIII de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales de Sevilla.

lImo, Sr.: Vacante la cátedl'a del grupo XXVIII, "Psicosocio·
logia industrial. Organización de la Empresa.... consti~uída por
las asignaturas de ..Psicosociología industrial. Oi'ganización de
la Empresa... , de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus-
triales de Sevilla, '

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para ing"reso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio (..Boletín Oficial del Estado" del 29l; Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (",Boletín Oficial
del Estado- del 19 de noviembrel: Ordenes de 30 de mayo de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado... del 14 de junio). 27 de julio
de 1964 (...Boletín Oficíaldel Estado", del 11 de agostol. 13 de
julio de 1965 (",Boletín Oficial del Estadoc. del 31>; Decreto de
]a Presidencia del Gobierno :315/1964. de 7 de febrero (...Boletín
Oficial del Estado.. del 15), por el que se aprueba lá Ley articu
lada de Funcionarios CiViles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (",Boletín Oficial d,el Estado_ del 2-4 de febreroL
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2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefto efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 ( ..Boletín Oficial' del Estad()lo del 2O). durante el plazo de
un año. y se le otorgará, en su caso. con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.· Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición del par'"
ticular.

-4." La convocatoria y sus bases y cuantos actos : ~ministrati~

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados•. en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Proceqimiento Administrativo.

ll. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los éspañoles de uno y otro sexo
que reúnan los. siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b} Estar en posesión de cualquiera de los, siguientes títulos

o haber aponado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por loa planes. anteriores a 1957. Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctoren Facultad universitaria.

e} AcflKllt8r haber realizado, como núnimo. deis años de prác·
ticas docente· o investigadora. después que se adquiera el derecho
a laobtenci6n dé! titulo de Ingeniero o Licenciado.

d} No pad.ecer.enlermed&d contagiosa ni defecto físico o psí·
quico queinhabmte para el semcio.

e) No haber sido separado. mediante expédiente disciplinario,
del servicio de! Estado o de la Administración· Local, ni hallarse
inhabilitado ~tael ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer 'de antecedentes penales.
g} En eleaso de upirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de. documentos.

Los sacerdotes deberán, tener la correspondiente licencia ecle
siástica. .

lI/. -Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes' a este MiniSterio, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria. h&c1endoconstar expresamente el domicilio del
aspirante. número del documento nacional de. identidad, titulo
que posee. que reúne todos 108 requi:sitosdel apartado 1.° de
la narma n· y que se compromete, .en caso de ser aprobado.
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Moví·.
míento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino {apar
tado c} . del arUculo 36 de la,Ley de Funcionarios eiviles del
Estado de 7 de febrero de 1964}.

2. o La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Depart.amento y en los Gobiernos Civiles. Delega
ciones administrativas de este Mi:Qisterío en las respectivas pro
vincias y oficinas de Correos, de conformidad con 10 establecido
en el articulo 86 de la Ley' de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (..Boletín, Oficial del Estado__ del 18),
a las que acompa6arán el recibo de haber abonado en la Habili
tación General del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos
de examen y 100 pesetas por formación de expediente. pudiéndose
abonar dichas canüdacles globalmente. Los españoles residentes
en el extranjero presentarán su peticIón ante las representaciones
diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento, deberá hacerse constar en lasniismas el
número del' giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y
se hará constar la, opoaición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acredi
tativa de haber desempeñado- función docente o investigadora,
durante dos años. oomoominimo. en Centros oficiales de Enseñanza
Superior. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Centros
no estatales reconocidos. Centros universitarios o de la Enseñanza
Superior del extranjero que' tengan carácter oficial. Instituto de
Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de Investigacio
nes y Experiencias, Instituto Nacional de TéCnica Aeroespacial,
Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centró oficial de
investigación., o ser Catedrático de CeIitro oficial de Enseñanza
Media. El citado perf-odo de prácticas se contará desde que se ad
quiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado de tal for
ma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los
derechos correspondientes. A tal efecto, se hará constar en la
instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos. me
diante certificación de lós Rectores o Directeres de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la certifi~
cación deberá estar debidamente legalizada. por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro. .

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicara. en el .•Boletin Oficial del Estado.
la Usta de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que solici·
ten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán intel'pOner la reclamación oportuna
(artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo). en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron. se
publicarán en el ...Boletín Oficial del Es·tado-- las modlficaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admiti
dos y excluidos.

Contra la anterior resolución :09 interesados podrán interponer
recurso d~ alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
dias hábiles.

IV. . Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la 'oposición, y que estara compuesto PQT un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso
en los Cuerpos de Catedrátícos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Ca tedráUco más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado•.

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del. Tribunal,
determinará y p\lblicará en el "BoletinOficial del Estado-. por

, lo, menos con quince días hibiles de antelación. la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden

,en' que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercipios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso. y una Memoria, por triplicado, sobre el concep:o,
mé.todo. fuentes y programas de las disciplin~ que comprende
la cátedra. as! como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionarlo
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
ültimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias
propias de la cátedra.' El número de temas no será inferior a
diez ni superior, a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarIas para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido 'entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctIca de las. pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Ttibtmal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hábil.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.~Consistirá en la exposición oral por el opositor.
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas obtenidaa en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

. Dará comienzo el primer día hábil poste¡ior a la terminación
del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, incltuli w

ve, a la presentación de los opositores.
Segundo.-8e expondrá oralmente, durante una. hora, como

máximo. una. lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del· programa contenido en la Memorla del opositor.
Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado, utlliZando
los medios de que disponga. durante el plazo máximo·de tres
horas. <

Tercero.-Se expondrá por escrito; durante el plazo máximo
de tres horas; un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a 'la suerte para todos los opositores del cuestio
nario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin.
previa preparación.

Cuarto.--3erá· de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina. pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero' y cuarto
se leerán·públicamente al term~nar cada uno de ellos.

vtl. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación
};O Al tenninar cada ejerci-cio, el Tribunal calificará y publi

cará la lista de loo opositores aprobados. Finalizada la oposición,
el' Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará. al
Ministerio para su aprobación.

2.° La eleoción de cátedras la realizarán los opositores apro·
bados ante el Tribunal•. por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no concu
rriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la
que le propone, a,pelando, si fuera necesario, a la votación.

Vill. Presentación de documentos
1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará

ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen-
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tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos .l

exigidos en la presen te convocatoria:

al Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
CJ Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f} Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia ec1esiática correspondiente.
h} Declaración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horaria con
la función docente, según detennina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom·
brados y quedarán anulad-as todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false4

dad de la instancia a que se nfiere el apartado 1.0 de la nor
ma. III de esta convocatoria. Er. este caso, el Tribunal formulara

_propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los
ejercicios- de la oposición, tuvieren cabida dentro del número
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones I

y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que depende, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Díez.

, Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
convoca oposición directa para cubrir la cátedra
dél grupo XXV de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXV, ..Mecánica
de fluidos y Transmisión de calor. Energética r (Producción,
Tranformación y Transmisión de la energía)", constituida por
las asignaturas de «Mecánica de flúidos y Transmisión de calor.
Energética 1 (Producción. Transformación y Transmisión de la
energía)", de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

L Normas generales

1.- La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de Junio (.Boletín·Oficial del Estado,. del 29); Reglamento de
Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedniticos de Escue~

, las Técnicas de 29 de octubre de 1962 (.Boletín Oficial del Es-
tado,.. del. 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1263
("Boletín Oficial del Estadp,.. del 14 de junio), 27 de julio de
1964 (_Boletín Oficial del Estado'" del 11 de agosto), 13 de julio
de 1965· {-Boletín Oficial del Estado". del 31l; Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964; de 7' de febrero (.Boletín

: Oficial del Estado» del 15) • por el que se aprueba la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (.Boletin Oficial del Estado" del 24 de febrero).

2.'" El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (.-Boletín Oficial del Estaoo.. del 20), durante el plazo de
un año y se le otorgara, en su caso, con la antigüedad de la.
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición del par
ticular.

4.· La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos .se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser Impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ll. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos los espano]es de uno y otro sexo
qUe reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b! Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulas

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de prác
ticas docente Q investigadora, después que se adquiera el derecho
a la- obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinaría,
del servicio del Estado o de la Administración Local, ní hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas.

f) Carecer de antecedentes penaJes.
g) En el caso de aspirantes fl3'menin9s. estar exentas del

Servici-o Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentacíón de documen tos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

111. Solicitudes

LO Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministério, dentro del plazo de treinta días
habiles, a partir del siguiente a la. publicación de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, título
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado primero
de la norma JI y que se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado c) del artícuio 38 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964).

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Delega
ciones admínistrativas de este Ministerio en las respectivas pro
vincías. y oficinas de Correos, de conformídad con 10 establecído
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo·
de 17 de julio de 1958 (.Boletfn Oficial del Estado» del 18),
a las que acompañarán eLrecibo de haber abonado en la Habili
tación General del Mínisterio 75 pesetas en concepto de derechos
de examen y 100 pesetas por formación de expediente, pudiéndose
abonar dichas cantidades glo9almente. Los españoles residentes
en el extranjero presentarán su petición ante las representaciones
diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el núme
ro del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será remitido
con anteríoridad a la presentación de la solicitud y se hará
constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la ínstancia certificación acre
ditativade haber desempeñado función docente o investigadora,
durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de Enseñan~

za Superíor, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Cen
tros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la Ense 4

ñanza Superior del extranjero que tenga carácter oficial, Instituto
de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de Investiga
ciones y- Experiencias, Instituto Nacional de Técníca AeroespaciaL
Junta de Energía Nuclear t) cualquier otro Centro oficial de
investigación, .o ser Catedrático de Centro oficial de Enseñanza
Media. El citado periodo de prácticas se contará desde que se
adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado, de
tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el
pago de los derechos correspondientes. A tal efecto, se hará
constar en la instancia esta fecha.

Estas prá"cticasse acreditarán s610 por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Dírectores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero. la cel'tifíca
ción deberá estar debidamente legalizada.. por el Ministerio de
Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicara en el .Boletín Oficial del Estado"
la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En ésta se hal'4.
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soli
citen acogerse a los 'beneficios de la Ley de 17 de iulio de 1917.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedhniento Administrativo), en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron. se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado" las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admiti
dos y excluídos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
dias hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal,que ha de juzgar
la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo ,con las normas establecidas en
el artIculo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado_.


